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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de noviembre de 2018, la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Ramos Núñez, Ledesma Narváez 
y Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Simón Catalina Sánchez 
Tarazana contra la sentencia de fojas 107, de fecha 2 de agosto de 2016, expedida por la 
Sala Civil Transitoria de la C01ie Superior de Justicia de Lima Sur, que declaró 

_ infundada la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de diciembre de 2015, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), con el objeto de que se declare 
la nulidad de las Resoluciones 541-2013-0NP/DPR/DL 19990 y 23071-2011- 
0NP/DPR.SC/DLl 9990, de fechas 8 de febrero de 2013 y 1 de marzo de 2011, 
respectivamente, y que, como consecuencia de ello, se emita resolución otorgándole 
pensión de jubilación adelantada por reducción o despido total del personal, conforme al 
Decreto Ley 19990. 

La ONP contesta la demanda y solicita que se la declare infundada porque el 
actor no ha probado con documento idóneo que fue cesado por reducción o despedida 
total del personal para acogerse al segundo párrafo del artículo 44 del Decreto Ley 
19990. 

El Juzgado Especializado en lo Civil de San Juan de Miraflores, con fecha 4 de 
marzo de 2016, declara infundada la demanda. Considera que el recurrente no ha 
demostrado que dejó de laborar para la empleadora Kabin S. A. debido a la reducción o 
despido total del personal de dicha empresa. Agrega que aun cuando al demandante se 
le reconozca 8 años y 2 meses adicionales de aportaciones no cumple los 30 años para 
otorgarle la pensión adelantada que establece el primer párrafo del artículo 44 del 
régimen del Decreto Ley 19990. 

La Sala superior competente confirma la apelada por similar fundamento. 
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El recurrente solicita el otorgamiento de la pensión de jubilación adelantada de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 44 del Decreto Ley 19990. 

2. Conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, son 
susceptibles de protección a través del amparo los supuestos en que se deniegue una 
pensión de jubilación, a pesar de cumplirse los requisitos legales. 

3. En consecuencia, corresponde analizar si el demandante cumple los presupuestos 
legales que permitirán determinar si tiene derecho a percibir la pensión que reclama, 
porque si ello es así se estaría verificando arbitrariedad en el proceder de la entidad 
demandada. 

Sobre la vulneración del derecho a la pensión (artículo 11 de la Constitución) 

Consideraciones del Tribunal Constitucional 

4. El segundo párrafo del artículo 44 del Decreto Ley 19990 constituye la disposición 
legal que configura el derecho constitucionalmente protegido para acceder a la 
pensión reclamada, dispositivo legal que permite el acceso pensionario en los casos 
de reducción o despido total del personal y establece tienen derecho a pensión de 
jubilación los trabajadores afectados que tengan, cuando menos, 55 años de edad y 
20 años de aportaciones, en el caso de los hombres. 

5. El Decreto Ley 18471 señalaba que "los trabajadores de la actividad privada y los 
de las empresas públicas sometidos al régimen correspondiente de la actividad 
privada solo podrán ser despedidos por las causales siguientes: a) Falta grave; b) 
Reducción o despedida total del personal autorizada por la Autoridad de Trabajo, 
debido a causa económica o técnica y caso fortuito o fuerza mayor". Este 
dispositivo fue derogado por la Segunda Disposición Final del Decreto Ley 22126, 
de fecha 23 de marzo de 1978, el cual a su vez fue derogado por la Ley 24514, 
publicada el 5 de junio de 1986 y vigente hasta el 28 de julio de 1995, en que se 
publica la Ley 26513. Actualmente el régimen laboral privado se encuentra regulado 
por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, aprobado por el Decreto 
Supremo 003-97-TR, publicado el 27 de marzo de 1997, el cual establece en su 
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'artículo 46, incisos a) y b ), como causas objetivas para la terminación de los 
contratos de trabajo el caso fortuito y la fuerza mayor, y los motivos económicos, 
tecnológicos, estructurales o análogos. En concordancia con ello, el artículo 48 del 
texto legal citado establece que la extinción prevista en el inciso b) del precitado 
artículo se sujeta a un procedimiento ante la Autoridad Administrativa del Trabajo, 
la cual debe emitir resolución aprobando o no la figura del cese colectivo propuesta 
por la empresa o entidad empleadora. 

De autos se observa que el actor no cumple con adjuntar la resolución expedida por 
la Autoridad Administrativa del Trabajo que demuestre la aprobación de la 
reducción o despido total del personal con su exempleador Kabin S. A. y sustente 
que el demandante se encuentra incurso en dicho supuesto legal para que opere la 
medida protectora de la seguridad social. Por tal motivo, al actor no se le puede 
otorgar la pensión adelantada del Decreto Ley 19990 que solicita. 

7. Sin perjuicio de lo señalado, el Tribunal considera que, a efectos de evitar un 
perjuicio innecesario a la parte demandante, procede la aplicación del principio iura 
novit curia, consagrado en el artículo VIII del Código Procesal Constitucional. En 
consecuencia, en el presente caso, la configuración legal del derecho a la pensión 
del accionante se analizará según lo dispuesto por las normas que regulan el régimen 
general de jubilación establecido en el Decreto Ley 19990. 

8. Este Tribunal, en el fundamento 26 de la sentencia emitida en el Expediente 04762- 
2007-P AITC y en su resolución aclaratoria, ha establecido como precedente las 
reglas hoy previstas para acreditar períodos de aportaciones en el proceso de 
amparo, detallando los documentos idóneos para tal fin. 

9. A efectos de acreditar aportaciones adicionales el actor adjunta la siguiente 
documentación: a) copia legalizada de la carta notarial remitida por Kabin S. A. 
(f. 120), mediante la cual le comunica la conclusión de su contrato de trabajo por 
despido arbitrario con el pago correspondiente de sus beneficios sociales e 
indemnización especial y la boleta de pago (f. 124), sin anexar certificado de trabajo 
o liquidación de beneficios sociales que precise el período laboral completo 
laborado, por lo cual no acredita aportaciones en la vía del amparo; b) 2 boletas de 
pago emitidos por Vulcanizadora Santa Rosa S. R. L. (ff. 122 y 123), sin adjuntar 
certificado de trabajo o liquidación de beneficios donde se detalle el periodo 
laborado, por lo que no acredita aportes. 

1 O. De conformidad con el artículo 38 del Decreto Ley 19990, modificado por el 
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artículo 9 de la Ley 26504, y el artículo 1 del Decreto Ley 25967, para obtener una 
pensión arreglada al régimen general de jubilación, se requiere tener 65 años de 
edad y acreditar, por lo menos, 20 años de aportaciones. 

l. Apreciándose de la Resolución 541-2013-0NP/DPR/DL 19990 (f. 15), de fecha 8 
de febrero de 2013, y del cuadro de resumen de aportaciones de fecha 28 de enero 
de 2013 (f. 18), que el actor acredita 21 años y 3 meses de aportaciones al Sistema 
Nacional de Pensiones, y que a la fecha cuenta más de 65 años de edad (según su 
documento nacional de identidad nació el 23 de octubre de 1950), este Tribunal 
considera que el demandante reúne los requisitos necesarios para acceder a la 
pensión de jubilación del régimen general del Decreto Ley 19990, desde el 23 de 
octubre de 2015 (fecha en que cumplió 65 años de edad); motivo por el cual debe 
estimarse la demanda y abonarse las pensiones generadas desde dicha fecha. 

12. Respecto a los intereses legales, este Tribunal ha sentado precedente en la sentencia 
emitida en el Expediente 05430-2006-P A/TC, puntualizando que el pago de dicho 
concepto debe efectuarse conforme a la tasa establecida en el artículo 1246 del 
Código Civil, y conforme a lo dispuesto en el considerando 20 del auto emitido en 
el Expediente 2214-2014-PA/TC., que constituye doctrinajurisprudencial. 

13. Con respecto al pago de los costos procesales, si bien correspondería, de 
conformidad con el artículo 56 del Código Procesal Constitucional, ordenar que 
dicha entidad asuma los costos procesales, de autos se desprende un supuesto 
objetivo y razonable de exoneración, en aplicación de lo establecido por el artículo 
412 del Código Procesal Civil, que regula supletoriamente esta materia, que se 
materializa en el hecho de que la controversia constitucional ha sido resuelta 
aplicando el principio iura novit curia conforme al fundamento 7 supra, lo que ha 
conllevado una nueva delimitación de la pretensión demandada. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda; en consecuencia, NULAS Resoluciones 541- 
2013-0NP/DPR/DL 19990, del 8 de febrero de 2013, y 23071-2011- 
0NP/DPR.SC/DL19990, del 1 de marzo de 2011. 
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2. Ordena a la ONP otorgarle al actor la pensión de jubilación del régimen general del 
Decreto Ley 19990, de conformidad con el fundamento 11 supra, con el abono de 
las pensiones generadas y los intereses legales, sin costos procesales. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 


